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A fin de dar continuidad a las presentes diligencias, se requiere a la parte actora 

en los términos de que trata el numeral 1º del artículo 317 del CGP para que 

acredite en debida forma la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40046294, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 29 de septiembre de 2022 
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